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RE: SOLICITUD DISMINUCIÓN CAUCIÓN MEDIDAS CAUTELARES 2022 0031 TIMO
LEON VALENCIA RUIZ

Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j03ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 13/03/2023 16:12

Para: andrescastro.d@hotmail.com <andrescastro.d@hotmail.com>

Se acusa el recibido.

Cordialmente,

ALEXANDER MEDI NA ROLDAN
Notificador 
JUZGADO 3º CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALLE DEL CAUCA.

Se informa a los usuarios de la Administración de Justicia que el horario de atención es de
LUNES A VIERNES de 8:00 AM a 12:00 M y de 1:00 PM  a 5:00 PM.

Igualmente SE INFORMA que las solicitudes y memoriales que sean remitidas FUERA DEL
HORARIO LABORAL, REBOTAN AUTOMATICAMENTE por el sistema; lo mismo ocurre los
fines de semana y días festivos.

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA

De: Andrés Castro Delgado <andrescastro.d@hotmail.com>
Enviado: lunes, 13 de marzo de 2023 16:09
Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j03ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLICITUD DISMINUCIÓN CAUCIÓN MEDIDAS CAUTELARES 2022 0031 TIMO LEON
VALENCIA RUIZ



DOCTOR. 

JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (V). 

E.   S.   D. 

 

 

REF.: SOLICITUD DISMINUCIÓN CAUCIÓN MEDIDAS CAUTELARES EN PROCESO 

DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.  

RADICADO: 76520310300320220003100. 

DEMANDANTE: TIMO LEON VELASCO Y OTROS. 

DEMANDADOS: SEGUROS MUNDIAL Y OTROS.  

 

ANDRÉS HUMBERTO CASTRO DELGADO, Abogado en ejercicio, identificado 

con la cédula de ciudadanía número 1.061.759.893 y tarjeta profesional 

número 318.981 del C.S. de la J., obrando verbigracia, poder de sustitución 

otorgado por la Doctora MARIA CLAUDIA PAREDES PAREDES, Abogada en 

ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía número 34.554.704 de 

Popayán, Cauca, tarjeta profesional número 159.634 del Consejo Superior 

de la Judicatura; actuando en calidad de apoderado judicial de la parte 

demandante, comedidamente, solicito, amparado en el artículo 590 C.G.P.  

se ordene por su honorable Despacho la disminución del porcentaje 

concerniente a la disminución de la caución impuesta en auto I. número 

0290 del 03 de marzo de 2023, de las razones aducidas a continuación: 

PRESUPUESTOS 

1. Desde la notificación de su H. Despacho, por estados electrónicos, del 

supra citado auto I., se cotizó la caución impuesta para la obtención 

de las medidas cautelares solicitadas, a las entidades aseguradoras 

que permitir suscribir este tipo de pólizas.  

2. De lo anterior, se obtuvo que la compañía aseguradora SEGUROS DEL 

ESTADO S.A. ofrecía la mejor cotización, suscribiendo póliza se seguro 

en proceso judicial por el valor correspondiente al 20% de las 

pretensiones de la demanda del proceso de la referencia por valor 

de $2.855.000. 

3. El demandante TIMO LEON VALENCIA RUIZ, no cuenta en su 

patrimonio, con la cantidad de dinero aducida líneas arriba que 

garantice la caución requerida judicialmente para decretar las 

medidas cautelares solicitadas.  

4. Por lo que, requiero amablemente a su Despacho, se conceda un 

descuento significativo, que permita al demandante obtener una 

suma de dinero conforme a su presupuesto de gastos y alcances 

económicos que facilite consolidar la caución solicitada conforme a 

derecho, y así, lograr los fines de justicia y reparación integral 

perseguidos en la acción civil.  

5. Considera el suscrito, que las víctimas de los hechos demandados, 

deben ser tenidas en cuenta con todas las garantías del debido 

proceso, absteniéndose así, a efectuar actuaciones que agraven su 

misma condición, en contravía del principio de acceso a la justicia.  

 

 



SUSTENTACIÓN JURÍDICA DE LA SOLICITUD 

Para efectos de obtener el efectivo cumplimiento de las garantías 

jurídicas que versan sobre la apariencia del buen derecho que le asiste a la 

parte demandante, expectativas derivadas del proceso de responsabilidad 

civil extra contractual que se surte en su H. Despacho. En cumplimiento de 

las disposiciones contenidas en el art. 590 C.G.P. y la jurisprudencia 

contenida en la Sentencia C- 043 de 2021 de la H. Corte Constitucional y la 

Sentencia de radicación número 11001-02-03-000-2014-01123-00, Sala de 

Casación civil de la H. Corte Suprema de Justicia, dirijo la presente solicitud 

de medidas cautelares, siendo necesarias para la consagración de los fines 

de la justicia y reparación integral de las víctimas. Así mismo, numeral 2 art. 

590 ibidem, que reza, “sin embargo, el juez, de oficio o a petición de parte, 

podrá aumentar o disminuir el monto de la caución cuando lo considere 

razonable, o fijar uno superior al momento de decretar la medida”.  

 

PRUEBAS 

 

1. Cotización de la caución efectuada por SEGUROS DEL ESTADO S.A., 

cotizada por DIEGO S. RENDÓN CIA LTDA. 

 

Del señor Juez, atentamente; 

 

     

 
ANDRÉS HUMBERTO CASTRO DELGADO. 

C.C. 1.061.759.893 de Popayán. 

T.P. 318.981 del C.S de la J. 

Correo Electrónico: andrescastro.d@hotmail.com. 

Cel: 3234794286. 

  

 

 

 

 

 

 





 



 



 


